
55 CURSOS MANUEL DE FALLA 
Taller de escena inclusiva Fundación “la Caixa” 

 
La solicitud de inscripción en el Taller de escena inclusiva de los 55 Cursos Manuel de Falla 
implica la aceptación de las presentes condiciones de participación. 
 
La organización de los Cursos Manuel de Falla se reserva la facultad de modificar cualquiera de 
los contenidos de esta actividad. Los cambios se anunciarán en el momento de producirse, en 
la página web. El Taller de escena inclusiva Fundación “la Caixa” podrá ser cancelado en el caso 
de que no se alcance un número mínimo de participantes, que será determinado por la 
organización a la finalización del plazo de inscripción. 
 
Reservado el derecho de admisión. No se permitirá la presencia en el taller de personas no 
inscritas o que no cuenten con la autorización expresa de la organización. 
 

1.    Solicitudes  

Se presentarán exclusivamente online, cumplimentando el formulario de inscripción disponible 
en la web y adjuntando al mismo la documentación requerida.  No se admitirá ninguna 
solicitud de inscripción que no esté acompañada de toda la documentación, ni aquellas que se 
reciban fuera del plazo de inscripción establecido. 
 
2. Tasas 
 
La matrícula en este Taller es gratuita, gracias a la Fundación “la Caixa”, entidad benefactora 
del Festival Internacional de Música y Danza de Granada 
 
3. Plazas y procedimiento de selección  
 
El Taller de escena inclusiva Fundación “la Caixa” tiene un cupo de 25 plazas 
 
Selección de participantes 
 
Las personas interesadas en tomar parte en esta actividad deberán presentar un currículum y 
una carta de motivación en la que expliquen las razones por las que desean participar. Se 
podrá solicitar participar en el turno de mañana, de tarde o a jornada completa. La selección se 
realizará por la coordinación del Taller y la asignación de turnos se realizará en función de las 
plazas disponibles. Tendrán preferencia para participar aquellos que hayan solicitado jornada 
completa. 
 
El resultado del proceso de selección se comunicará por correo electrónico a todos los 
solicitantes. La asistencia a la totalidad de la actividad programada es obligatoria, pudiendo 
quien incumpla este requisito sin autorización previa de la organización, perder la plaza y la 
posibilidad de participar en futuras ediciones del taller.  
 
La presentación de solicitud de participación implica la autorización al Festival de Granada para 
la realización de material audiovisual con fines de archivo y para la difusión pública del taller 
(fotos, vídeos, etc.). 
 
La organización se reserva el derecho de realizar los ajustes necesarios en horarios, 
profesorado y grupos invitados conforme a la disponibilidad.  



4. Grabación y comunicación pública 
 
La presentación de la solicitud de inscripción implica la autorización para la realización de 
material audiovisual por parte de los Cursos Manuel de Falla, con fines de archivo y para la 
difusión pública del taller (fotos, vídeos, etc.) 
 
5. Responsabilidad  

Los Cursos Manuel de Falla declinan toda responsabilidad por accidente de los participantes en 
el Taller de escena inclusiva Fundación “la Caixa”, salvo que dicho accidente sea consecuencia 
directa de una negligencia imputable a los Cursos. 

Los Cursos Manuel de Falla declaran haber suscrito todas las Pólizas de seguro destinadas a 
cubrir la responsabilidad civil de las actividades que se organizan 

6. Protección de datos 

Los datos aportados por los solicitantes serán tratados en todo caso según dispuesto en la 
legislación europea y nacional sobre protección de datos de carácter personal. 

7. Diploma y certificado de participación  

Los participantes que acrediten la asistencia como mínimo al 80% de las horas del taller 
podrán obtener un diploma y un certificado de horas. Para ello, deberán solicitarlo por escrito.   
El certificado les será enviado por correo electrónico. 

Ninguno de los documentos mencionados en el párrafo anterior podrá expedirse si no se 
cumplen las asistencias indicadas en el párrafo anterior. El control de asistencias se verificará a 
través de la firma de los partes diarios. 


